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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

4787 ACUERDO de 7 de marzo de 2000, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se nombran Magistrados suplentes y Jueces
sustitutos para el año judicial 1999/2000, en el ámbito
de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía,
Canarias, Cataluña y la Comunidad de Madrid.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989,
ratificada en la de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de mayo), ha acordado nombrar para el año judicial
1999/2000, por el trámite previsto en el artículo 147 del Regla-
mento 1/95, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, a los Magistrados
suplentes y Jueces sustitutos que a continuación se relacionan,
en el ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía,
Canarias, Cataluña y la Comunidad de Madrid:

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Doña María del Pilar Calatayud Pérez, Juez sustituta de los
Juzgados de Sevilla.

Tribunal Superior de Justicia de Canarias

Don Manuel López Miguel, Magistrado suplente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias con sede en Las Palmas.

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Doña Joaquina Montserrat Boyero Martín, Juez sustituta de
los Juzgados de Barcelona, y doña Leonor María León Quesada,
Juez sustituta de los Juzgados de Sant Feliu de Guixols (Girona).

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid

Doña Olga Cristina Martón Fresnedo, Juez sustituta, Parla.
Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-

cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2000.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE JUSTICIA

4788 ORDEN de 22 de febrero de 2000 por la que se hace
público el Acuerdo de 15 de febrero de 2000, de la
Junta Electoral, para elecciones al Consejo Fiscal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Real
Decreto 437/1983, de 9 de febrero, la Junta Electoral para el
Consejo Fiscal, en su reunión de 15 de febrero de 2000, exa-

minados los escrutinios correspondientes acordó proclamar Voca-
les electos del Consejo Fiscal a los siguientes señores:

Por el puesto de Fiscal de Sala: Excelentísimo señor don Eduar-
do Torres-Dulce Lifante.

Por el puesto de Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia:
Excelentísimo señor don Enrique Beltrán Ballester.

Por el puesto de Fiscal Jefe de Audiencia Provincial: Ilustrísimo
señor don Manuel Villén Navajas.

Por el puesto de Fiscales de segunda categoría: Ilustrísimo
señor don Javier Zaragoza Aguado; ilustrísimo señor don Miguel
Colmenero Menéndez de Luarca; ilustrísima señora doña Teresa
Compte Massanch.

Por el puesto de Fiscales de tercera categoría: Señora doña
Isabel Vicente Carbajosa; señor don Antonio Luengo Nieto; señora
doña Susana Gisbert Grifo.

Madrid, 22 de febrero de 2000.—P. D. (Orden de 29 de octubre
de 1996), el Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia, Juan Ignacio Zoido Álvarez.

MINISTERIO DE FOMENTO

4789 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2000, de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos, por la que
se dispone la pérdida de la condición de funcionario
de don Miguel Huertas Pérez.

La Audiencia Provincial de Alicante, en Sentencia número
131/99, de fecha 19 de mayo de 1999, condena a don Miguel
Huertas Pérez, funcionario del Cuerpo Auxiliar Postal y de Tele-
comunicación, Escala de Clasificación y Reparto, A13TC-33474,
como autor responsable de un delito continuado de malversación
y falsedad con la concurrencia de la atenuante muy cualificada
de haber reparado el daño causado, como circunstancia modi-
ficativa de la responsabilidad criminal, a la pena de cinco meses
de multa y suspensión por tiempo de cinco meses, por el primer
delito, y la pena de dos años de prisión e inhabilitación especial
por el tiempo de veinte meses, por el segundo delito.

Como consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 37.2.d) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964, y artículo 105.2 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, en cuanto a los efectos de la pena de
inhabilitación especial, este Ministerio dispone la pérdida de la
condición de funcionario de don Miguel Huertas Pérez.

Madrid, 31 de enero de 2000.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 24 de abril de 1998, «Boletín Oficial del Estado» número 119,
de 19 de mayo), el Consejero-Director general, José Ramón Este-
ruelas Hernández.

Ilma. Sra. Subdirectora de Gestión de Personal.

4790 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2000, de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos, por la que
se dispone la pérdida de la condición de funcionario
de don Francisco Ángel Molinas Pérez.

La Audiencia Provincial de Valencia, en Sentencia número
403/99, de fecha 15 de noviembre de 1999, condena a don Fran-
cisco Ángel Molinas Pérez, funcionario del Cuerpo Auxiliar Postal
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y de Telecomunicación, Escala de Clasificación y Reparto,
A13TC-43151, como autor de un delito continuado de falsedad
en documento oficial, con la concurrencia de las circunstancias
atenuantes de la responsabilidad criminal de haber procedido a
confesar la infracción, y de haber reparado el daño ocasionado
a las víctimas, a las penas de un año y dos meses de prisión,
inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por tal
tiempo, multa de tres meses y veintitrés días, e inhabilitación espe-
cial para el empleo público de funcionario de Correos por tiempo
de un año.

Asimismo, le condena como responsable en concepto de autor
de un delito continuado de malversación de caudales públicos,
con la concurrencia de las circunstancias atenuantes de la res-
ponsabilidad criminal de haber procedido a confesar la infracción,
y de haber reparado el daño ocasionado a las víctimas, a las penas
de multa de veintitrés días, inhabilitación especial para el derecho
de sufragio pasivo por tal tiempo, y suspensión del empleo público
de funcionario de Correos por tiempo de tres meses.

Como consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 37.2.d) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964, y artículo 105.2 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, en cuanto a los efectos de la pena de
inhabilitación especial, este Ministerio dispone la pérdida de la
condición de funcionario de don Francisco Ángel Molinas Pérez.

Madrid, 8 de febrero de 2000.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 24 de abril de 1998, «Boletín Oficial del Estado» número 119,
de 19 de mayo), el Consejero-Director general, José Ramón Este-
ruelas Hernández.

Ilma. Sra. Subdirectora de Gestión de Personal.

4791 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2000, de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos, por la que
se dispone la pérdida de la condición de funcionario
de don Esteban Gómez González.

La Audiencia Provincial de Alicante, en Sentencia núme-
ro 626/99, de fecha 22 de septiembre de 1999, condena a don
Esteban Gómez González, funcionario del Cuerpo Auxiliar Postal
y de Telecomunicación, Escala de Clasificación y Reparto,
A13TC-11269, como autor criminalmente responsable de los deli-
tos de apropiación indebida y falsedad, ambos continuados, con
la concurrencia de los atenuantes de arrepentimiento, como cir-
cunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a las
penas de dos meses de arresto mayor con la suspensión por tres
años, y otra de un año y cuatro meses de prisión con la de inha-
bilitación especial por dos años.

Como consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 37.1.d), de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964, y artículo 105.2 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, en cuanto a los efectos de la pena de
inhabilitación especial, este Ministerio dispone la pérdida de la
condición de funcionario de don Esteban Gómez González.

Madrid, 10 de febrero de 2000.—El Presidente, P. D. (Reso-
lución de 24 de abril de 1998, «Boletín Oficial del Estado» número
119, de 19 de mayo), el Consejero-Director general, José Ramón
Esteruelas Hernández.

UNIVERSIDADES
4792 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2000, de la Uni-

versidad de Sevilla, por la que se nombra a don San-
tiago Mateos Cordero Profesor titular de Universidad
del área de conocimiento de «Biología Celular», ads-
crita al Departamento de Biología Celular.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 19 de enero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de
16 de febrero), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,

de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Santiago Mateos
Cordero Profesor titular de Universidad de esta Universidad, del
área de conocimiento de «Biología Cecular», adscrita al Depar-
tamento de Biología Celular.

Sevilla, 9 de febrero de 2000.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

4793 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Jesús
María Martel Villagrán Profesor titular de Universi-
dad, del área de conocimiento de «Física Aplicada»,
adscrita al Departamento de Física Aplicada.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 19 de enero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 16
de febrero), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Jesús María Martel
Villagrán Profesor titular de Universidad de esta Universidad, del
área de conocimiento de «Física Aplicada», adscrita al Departa-
mento de Física Aplicada.

Sevilla, 9 de febrero de 2000.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

4794 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don José
Ordovas Ascaso Catedrático de Escuela Universitaria
del área de conocimiento de «Producción Vegetal»,
adscrita al Departamento de Ciencias Agroforestales.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 19 de enero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 16
de febrero) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Doctor don José Ordo-
vas Ascaso Catedrático de Escuela Universitaria de esta Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Producción Vegetal», adscrita
al Departamento de Ciencias Agroforestales.

Sevilla, 15 de febrero de 2000.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

4795 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Fran-
cisco Javier Rodríguez Barberan Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de «Composi-
ción Arquitectónica», adscrita al Departamento de His-
toria, Teoría y Composición Arquitectónica.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 19 de enero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de
16 de febrero), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco Javier
Rodríguez Barberan Profesor titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Composición Arquitectó-
nica», adscrita al Departamento de Historia, Teoría y Composición
Arquitectónica.

Sevilla, 15 de febrero de 2000.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.


